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11 o I din M (E>ficinl 
ADVEnTESCIA OFICIAL. 

U s l e y e s , órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 

les BOL T I S K S O F I C Í A L E ! » *e han de mandar al Jefe Político 

respectivo, por c u y o conducto se pasarán á l o s Kdilores de 

lo» mencionados periódicos. 

tileal orden de 0 de Abril de 1S39.) 

S e p u b l i c a t o d o s l o s d í a * , e x c e p t o l o s d o m i n a o s * 

Pnrcios D E $ C S C R I C I O 5 . — K n esta capital , l l evado á domic i l io , 10 rs . mensuales ant ic i 

pados; fuera de el la 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre , y 114 por un a ñ o . — S e 

admiten suscriciouc* eu M a d i i d , e n la Administración del BOLETÍN , Fuencarrat, 84.—Fuera 
de esta capita l , directamente por medio de carta á la Admin i s trac ión , con inclus ión del 

importe del tiempo de abono en s e l l o s . — U n numero suel to , dos reales. 

AD VERTÉIS CÍA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las A u t o r i d a d e s , excepto las que 

, sean á instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: 

as imismo cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 

que d imane de las m i s m a s ; pero l o s de interés particular 

pagarán dos reales por cada línea de inserción. 

P a r t e O f i c i a l . 

MINISTERIO DE LA. GUERRA. 

LEY. 
DON A L F O N S O X I I . 
Por la gracia de Dios, REY constitu

cional do España. 
A. todos los que la presenten vieren y 

entendieren, sabed: que las Cóntes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente. 

Artículo*!. 0 Las fuerzas militares de 
mar y tierra y los Cuerpos de Voluntarios 
que bajo cualquier denominación hayan 
contribuido á vencer la última insurrec
ción carlista, así como los que hayan de
fendido en acción de guerra el orden so
cial, y los que en la isla de Cuba y en las 
Islas Filipinas combaten ó hayan com
batido contra los enemigos de la integri
dad nacional, merecen bien de la patria. 

Art. 2.° En las hojas de servicios de 
los Generales, Jefes y Oficiales, y en las 
licencias de las clases de tropa que ha
yan militado ó militen en dichas fuerzas 
y no tengan nota alguna desfavorable, 
«6 consignará la cláusula de ¿enemérito 
de la patria. A. los individuos que, ha
llándose en el mismo caso, se hayan re
tirado ya del servicio se les expedirá por 
la Autoridad competente una certifica
ción ó diploma que contenga dicha cláu
sula, siempre que lo soliciten. 

Art. 3.* Desde la promulgación de 
esta ley, y sin perjuicio de los derechos 
otorgados por otras anteriores, serán pre
feridos los liceuciados do las clases de 
tropa en general, y especialmente los 
comprendidos en losartículos anteriores, 
siempre que acrediten buena conducta, 

Í>ara todas las vacantes que resulten en 
os destinos siguientes: peones camine

ros, carteros y peatones ó conductores de 
la correspondencia pública, celadores y 
ordenanzas de Telégrafos, guardas ó so
breguardas de Montes, individuos de los 
Resguardos de las rentas y los im
puestos, expendedores de tabacos y Ad
ministradores subalternos de Loterías, Al
caides de las cárceles de distrito judicial, 
vigilantes ó celadores de los ferro-carri
les, ordenanzas, porteros y cualesquiera 
otros dependientes de las oficinas del Es 
tado, Ayuntamientos, Diputaciones pro
vinciales. Juzgados de primera instancia 
y municipales. Exceptúansc úuicamente 
de lo dispuesto en este articulo los que se 
hallen físicamente imposibilitados para 
el servicio á que hayan de ser destinados, 
ó no reúnan las condiciones de capacidad 
que exija la legislación especial del ramo 
respectivo. 

Art. 4.° Sin embargo de lo dispuesto 
en el artículo anterior, las viudas de in
dividuos de las clases de tropa muertos 
en campaña, á falta de estas las hijas, y 
en último término las hermanas de los 
mismos individuos, tendráu dorecho do 
preferencia sobre cualesquiera otras per
sonas á desempeñar las expendedurías de 
tabucos y las Administraciones subalter
n a s de Loterías, siempre que acrediten 
buena conducta y reúnan los requisitos 

([\\c exijan los reglamentos ú ordenanzas 
de dichas rentas . 

Art. 5.° El Gobierno dictará las dis
posiciones necesarias para el cumplimien
to de esta ley. 

Por t au to : 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como m i l i t a r e s y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes. 

Dado en Palacio á tres de Julio de 
mil ochocieutos setenta y seis. 

YO EL RUY 
El Ministro de la Guerra, 

frV.iiicfsico d e 4 c h u l l o s . 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

/leales órdenes. 
Bxcmo. Sr.: La Sala de lo Contencio

so de ese alto Cuerpo ha consultado á 
este Ministerio con fecha 10 del actual lo 
siguiente: 

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Conten
cioso ha visto la demanda presentada por 
D. Tomás de la Torre y Pablo, en su 
propia representación, contra la Admi
nistración geueral del Estado en solicitud 
de que se revoque la Real orden de 29 de 
Julio último, por la que, al confirmar un 
acuerdo del Gobernador de la provincia 
de Ciudad-Real, dispuso la cancelación 
del expedientede registro minero llamado 
Segundo San Miguel, y declaró subsis
tente la concesión de la min&jSfafl Miguel. 

Del expediente gubernativo unido á 
la demanda resulta: 

.Que en 19 de Marzo de 1874 solicitó 
I). Perfecto Acosta, con poder de Don 
Tomás de la Torre y Pablo, del Goberna
dor de la provincia de Ciudad-Real el 
registro de 48 pertenencias de mineral 
plomizo en el término de Ouestauza, pa
raje llamado Quinto de Valdefuentes, 
haciendo la oportuna designación de lin
deros, y expresando que existían on el 
terreno que pretendía labores antiguas, 
cuyo nombre y el del último poseedor se 
ignoraban: 

Que formado el expediente respecti
vo de caducidad, el Ingeniero informó 
manifestando que el terreno registrado 
era el mismo que ocupaba la mina San 
Miguel, propia de D. Ramón Torres y 
Codos, que fué demarcada en 27 de Mavo 
de 1873: 

Que instruido, el representante del 
registrador del anterior informe, expuso 
que la mina San Miguel estaba en con
diciones de caducidad por no haber to 
mudo posesión de la misma el concesio
nario, según previene el art . 38 de la 
Ley; y el Gobernador por decreto de 14 
de Noviembre de 1876 declaró subsisten
te la concesión de la mina San Miguel y 
cancelado el expediente de registro Se
gundo San Miguel, fundándose en que 
la falta de cumplimiento del ar t . 38 de 
la Ley no implica la caducidad de las 
concesiones., que sólo puede decretarse 

por las causas determinadas en el a r 
tículo 23 del Decreto-Ley de bases g e 
nerales de 29 de Diciembre de 1868: 

Que interpuesto recurso de alzada 
contra el expresado acuerdo, se dictó por 
el Ministerio del digno cargo de V. E . la 
Real orden de 29 de Julio último, previa 
consulta do la Junta superior facultativa 
del ramo, desestimando el recurso pro
movido y confirmando el decreto apelado, 
siendo notificada la orden referida en 13 
de Agosto siguiente: 

Que contra esta resolución ha presen
tado demanda on la Secretaría general 
de ese Consejo D. Tomás do la Torre y 
Pablo, cuya representación ha obtenido 
posteriormente el Licenciado D. Rosendo 
Marcilla con fecha 16 de Setiembre últi
mo, solicitando la revocación de aquella, 
fundándose eu que no pueden ser aplica
bles al caso resuelto por la misma las 
disposiciones en que tiene su apoyo: 

Y que oído el Fiscal de S. M. opinó 
que no procedía la admisión de la de
manda por estar interpuesta fuera del 
término legal, pues aun cuando del t ras
lado de la orden que acompaña á dicha 
demanda aparece que la notificación tuvo 
lugar el 17 de Agosto, consta en el expe
diente gubernativo que fué notificada al 
representante del registrador en 13 del 
mismo mes, habiendo transcurrido por lo 
tanto desde la indicada fecha á la fie la 
presentación del escrito más de los 30 
dias, plazo fatal para interponer el r e 
curso contencioso ante este Consejo: 

Visto el art. 91 de la Ley de 4 de 
Marzo de 1868. que fija el término de 30 
dias para entablar el recurso contcncioso-
administrativo ante el Consejo de Estado: 

Visto el primer apartado del 86 del 
reglamento, en el que se dispone que el 
término de los 30 dias fijado por el a r 
tículo 91 de la Ley para promover el ex
presado recurso se contará, según los 
casos, desde la fecha de la uotificaciou ó 
de la publicación de las Reales órdeues 
en el Boletín oficial de la provincia 
hasta el dia en que se haga la presenta
ción en la Secretaría general del Consejo, 
de Estado: 

Vistas las disposiciones 2.* y 3 . a de 
las generales del mismo reglaraeuto, que 
prescriben que los plazos en minería son 
impr )rogables y fatales, comprendiéndose 
en ellos los dias festivos, y empezando á 
coutarse desde el dia siguiente al en que 
haya tenido lugar la notificación admi
nistrativa cuando los interesados ó sus 
representantes residan en la respectiva 
capital; y que dichas notificaciones ad
ministrativas podrán hacerse por cual
quier empleado ó agento de la Autoridad 
á quien los Gobernadores den este encar
go, firmando el interesado ó dos testigos 
si no supiere escribir ó so negase á firmar. 

Considerando que la Real orden de 29 
de Julio de 1875, por la que so confirmó 
el decreto del Gobernador de la provin 
cia de Ciudad-Real de 14 de Noviembre 
de 1874, declarando subsistente la con
cesión do la mina San Miguel y cancela
do el expediente de registro Segundo San 
Miguel, fué notificada al representante 

de i). Tomás de la Torre y Pablo en 13 
de Agosto del año próximo pasado, apa 
reciendo en el expediente gubernativo 
suscrita la diligencia de notificación por 
aquel interesado: 

Y considerando que habiéndose p r e 
sentado la demanda entablada por el r e 
gistrador de la mina Segundo San Miguel 
en la Secretaría do este Consejo en 16 de 
Setiembre siguiente, habían transcurrido 
ya entonces los 30 dias fijados en el a r 
tículo 91 de la Ley para interponer las de 
su clase; no nudiendo por lo tanto apre
ciarse dicha demanda como deducida en 
tiempo hábil; 

La Sala, de conformidad con el dic ta
men del Fiscal de S. M., entieude que no 
procede la admisión de la demanda de 
quo deja hecho mérito.» 

V COnfi>riuá: IdOfl• • S. M. el BBy < Q. D. G.) 
con el preinserto diotamen, de su Real 
orden lo comunico á V. E . para su cono
cimiento, el de la Sala y demás efectos. 
Dios guarde á V. 10. muchos años. Ma
drid 28 de Enero de 187C>. 

C. EL CONDE DÉ TORENO. 
Sr. Presidente del Consejo de Estado. 

limo. Sr.: Notándose de dia en dia 
con más apremiante necesidad la falta de 
una publicación periódica que, coligien
do todas las Leyes, decretos, órdenes, 
circulares, reglamentos y cuantas dispo
siciones oficiales emanen y se refieran á 
este Ministerio do mi cargo, sirva de ins
trucción, estudio y consulta, así á los 
funcionarios dependientes del misino 
como á cuantas corporaciones y personas 
so ocupan de los diferentes ramos quo 
abraza este vasto departamento; y consi
derando igualmente la suma utilidad que 
de esta compilación legislativa resultará, 
tanto para los agentes encargados de rea
lizarla como para los pueblos interesados 
en conocerla, según ha demostrado la 
experiencia en el largo transcurso de años 
que se siguió esta práctica, S. M. el 
RF.V ( Q . D. G.) ha resuello que desde 
principio del corriente año se publique 
semanalmcnte un Boletín oficial del Mi
nisterio de Fomento, dependiente de esa 
Dirección general, en la misma forma que 
el publicado desdé 1848 á 1864. S. M. ve
ría con agrado que, dada la índole de 
esta publicación, se suscribiesen á ella 
los empleados de las principales catego
rías de este Ministerio; asi como Cambien 
las corporaciones y establecimientos de 
pendientes del mismo, que fácilmente 
podrá sobrellevar, eu compensación de 
las ventajas que desdo esta publicación 
! r n de reportar, el exiguo importe de la 
su=cricion que al efecto se ha fijado sólo 
con el objeto de ayudar á su sostenimien
to, toda vez que no puede admitirse en 
este punto idea alguna especulativa. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento v efectos consiguientes. 
Dios guardeá "v\ I. muchos años. Madrid 
29 de Enero de 1876. 

C. TORENO. 
Sr. Director general de Agricultura, In

dustria y Comercio. 
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GOBIERNO CIVIL. 

CUERPO DE ORDEN P Ú B L I C O . 

ESTADO que demuestra los servicios prestados por la Juerza del expresado cuerpo durante el mes de Junio último. 

D E T E N C I O N E S 

Por 
escándalo. 

;i7:< 

Por 
lesiones. 

245 

Por 
desacato. 

24 

Por atropello 
de 

carruajes. 

16 

Por 
embriaguez. 

232 

Por 
¡indocumentados! 

20 

Por 
hurto y robo, 

65 

Monederos 
y expendedores1: 
¡de moneda falsa 

Quintos 
prófugos. 

Desertores 
[del ejército. 

ídem 
de 

presidio. 
Prostitutas 
detenidas. 

234 

T u l A l . 

1.816 

Auxilios 
prestados. 

332 

Arma» 
««olidas. 

12 

Madrid 1.° de Julio de 1876.=E1 Jefe, Benito Macías. 

D . Francisco Rubia y Morales, 'Fiscal 
nombrado por el Excmo. Sr. Gober
nador civil de esta provincia para la 
instrucción de un expediente sobre in
greso de D. Felipe Peñalver Alvaro en 
la Orden civil de Beneficencia. 

Hago saber que hallándome instru
yendo las diligencias conducentes á pro
bar los servicios prestados por dicho se
ñor á la humanidad durante la epidemia 
variolosa que afligió á este vecindario du

rante los meses de Octubre y Noviembre 
de 1875, doy la publicidad prescrita en 
el ar t . 5.° del reglamento de 30 de Di
ciembre de 1857, para que las personas 
que quieran prestar declaración en pro ó 
en contra de la exactitud de dichos ser
vicios puedan verificarlo en el térmiuo de 
15 dias, concurriendo á esta Fiscalía. 

Bccerril 1.° de Julio de 1876 .=Fran-
cisco Rubia Morales. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

Se previene á los Sres. Alcaldes de 
de los pueblos de esta provincia que has
t a nueva orden suspendan el envío de las 
certificaciones relativas á sus presupues
tos de ingresos del actual año económico 
que se les reclamó por circular inserta 
el 12 del mes próximo pasado en este pe
riódico oficial. 

Madrid 4 de Julio de 1876.=E1 Jefe 
de la Administración económica, P . I., 
Amadeo Valls. 

En el sorteo celebrado el dia 26 de 
Junio último para adjudicar un premio 
á las huérfanas de militares y patriotas 
muertos en la pasada guerra civil, ha 
cabido en suerte á Doña Leandra Cueto, 
hija de D. José", miliciano nacional de No-
rcíia. 

Lo que de orden do la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas se publica en 
el BOLETÍN OFICIAL para que llegue á co
nocimiento de la interesada. 

Madrid 3 de Julio de 1876.=E1 Jefe 
económico, P. O., Amadeo Valls. 

Sección de Propiedades y Derechos del Estado. 

Relación de los deudores por plazos de bienes nacionales procedentes de compras hechas al Estado, que tienen su venci
miento en el mes de la fecha 

M e s d e J u l i o d e 1 S 9 6 . 

NOMBRES. V E C I N D A D . 

D. Juan Reinaldo ¡Madrid 

Nemesio Fernandez Cuesta. 
Sra. Condesa del Montijo , 

1). Faustino Barrios.. 
Mauricio Porcada. 
Luis Gutiérrez.... 

Luis García Sanz 
Josefa Garcia Ortega.... 
Marcelino Ciós 
Norbcrto Moles y Moles. 
José Garcia Cuervo 

Dionisio Nuñez Tena. 

Manuel Bárbara Unzaga. 
José Máximo Pérez'. 
Fructuoso Inés 

Juan Marina 
Santiago Gutiérrez Ccballos. 
Fructuoso Inés 

C L A S E DE L A F I N C A . 

Tierra de 8 fanegas 2 celemines 
Id. de un celemín 
Id. de 11 celemines 
Id. de 6 fanegas 
Id. de S fanegas 9 celemines . . . 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 10 celemines 
Id. de 14 fanegas 
Id. de 6 celemines 
Id. de 3 fanegas. 

lid. de 6 fanegas 
Id. de una fanega 6 celemines.... 

lid. de una fanega un celemín.... 
Id. de 3 fanegas 
Id. de una fanega 
Id. de 16 fanegas 6 celemines 
Id. de 6 celemines 
Id. de 6 fanegas un celemín 
Id. de 6 celemines 
Id. de 5 fanegas un celemín 
Id. de 4 fanegas 6 celemines 
Id. de 14 fanegas ". 
Id. de 30 fanegas 9 celemines 
Id. de 6 fanegas 7 celemines 
Casa 
Id. Ribera de Curtidores . . . . . . 
Tierra de una fanega 7 celemines. 
Casa 

S U T E R M I N O . 

Villanueva. 

Pinto 
Carabanchel. 

Villarejo.., 
Villanueva, 

Id. de 
Id. de 
M. d.¡ 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 

18 fanegas. 
5 fanegas.. 
i d . . . . ? . . . . 
4 fanegas 6 celemines.. 
una fanega 6 celemines. 
4 fanegas 
2 fanegas 
5 fanegas 6 celemines.. 
90 fanegas 
6 fanegas 6 celemines.. 
ti celemines 
10 celemines 
una fanega 2 celemines, 
una fanega 3 celemines. 
3 fanegas 
7 celemines 
12 fanegas 6 celemines. 

Val le cas 
Madrid 
Alcalá 
Val lecas 
Aldea del Fresno. 

Villamanta. 

Carabanchel. 
Chinchón... 

jGctafe... 
lAlcorcon. 
Chinchón. 
Alcorcon. 

V E N C I M I E N T O S . 

1 / 

» 
4 
9 
» 
> 
9 

P R O C E D E N C I A . 

11 
» 

16 
18 

9 

20 

27 
28 

29 
30 

Clero. 

PESET. CENTS. 

25 
7625 

85 
.350 
I50'63 
38*13 

(,27*50 
62*50 
6625 

313*75 
38*75 
3F25 

106*25 
28*25 

345 
26tí"25 
141 ^ 

875 
2«i2W' 
31250 
133*50 
225U3 
50*12 

413*75 
.291*50 
375 
393*75 
31*25 
8*75 

15*50 
12*50 
20 
2750 
8*13 
8*75 

263*88 
50'13 
S1'25 
5625 
6S*75 
27*50 
33*75 
37'50 

131*50 
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NOMBRES. V E C I N D A D . SU TERMINO. 

1). Francisco Villalon Madrid 

Carlos Epuntoni... 
Ambrosio Herranz. 
Dionisio Rubio 
Ambrosio Herranz 

Julián Rubio. 

Tomás Calvo Ruiz. 

León del Rio. 

Agustín Santos...". 
Juan Pcrea 

Alejandro Anguiano. 

Serafín Navarro 
Mariano Nicasio de Lara., 
Francisco Goyoaga 
Pedro Maderuelo 
Genaro García 
Luciano Ontiveros 

Eugenio Vacas 
Mariano Mingo 
Simeón Avalos 
Mariano Ariño 
Justo Guillen Valero 
Alejandro Diez Gala , 
Luis de la Vega Albear , 

"José García Montero 

Pío Abad 
Salvador López Orozco 
Fío Abad 

Francisco Javier Miuguez. 
José Manuel Goicoecnea.. 
Demetrio Montes 

» 
Gregorio Montes 
Demetrio Montes 

Calixto de Toledo... 
Andrés González.... 
Rafael Castillo 
José Moreno Léante. 

Celestino Flores Alcántara. 
José Moreno Léante 

Juan Alberto Mal Ion 
Guillermo Rolland Sales. 
José María los Arcos 
Bartolomé Santamarca.... 

Sres. Rechc y compañía 
D. Eugenio Vacas 

Miguel Ginesta 
Manuel Ardois 
José María Sanz 

Lisardo Serrano Calvo 
José Garcerá Scbastiá..... 
Francisco Lcnce Tejeiro... 
Esteban Ramón del Campo 
Faustino García 

Pío Abad 

Tierra 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id.de 

Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 

Id. de 
Id. de 
Id. de 
íd. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Casa.. 

Getafe. de 7 celemines 
7 fanegas 6 celemines 
2 fanegas 4 celemines 
8 celemines 
una fanega 9 celemines 
2 fanegas Valdclaguna. 
2 celemines Berzosa 
3 fanegas Leganés 
3 celemines Ilobledillo . . 
una fanega | 

una fanega 3 celemines., 
una fanega 6 celemines. 
•1 fanegas 
0 celemines 
4 fanegas 
2 fanegas 3 celemines.. 
7 fanegas 
4 fanegas 
3 fanegas 6 celemines.. 
3 fanegas 

Pcdrczucla. 

3 fanegas G celemines.. 
una fanega b' celemines. 
3 fanegas G celemines.. 
4 fanegas G celemines.. 
una fanega 3 celemines. 
una fanega 
11 fanegas 

Villaconejos. 

VENCIMIENTOS. 

Villaconejos. 
Collado 

Los Santos de la Humosa. 

Velilla. 
Alcalá. 

Valdemoro... 
Ciem pozuelos. 

Tierra de una fanega 9 celemines 
id. de G celemines , 
Id. de 5 fanegas 3 celemines.... 
Casa L 

Tierra de una fanega . . *.. Colmenar 
Id. de 3 fanegas G celemines . , Pinto. 

Buitra 

Torres. 

(SO. 
Tierra de 7 fanegas i . ! M a j a d a h o n d a ^ 
Id. de 12 fanegas _4 , 
Id. de 231 fanegas 2 celemines Navalqucjigo. 
Id. de 5 fanegas 10 celemines Madrid 
Id. de 7 fanegas 

T ^ d c ^ i a n e g a s ; ; : : : : : : : : : ^ ! : : " ! v m a n u e v a . 
£ j ¿ a ^ San Fernando. 
Tierra de 1 fanegas 7 celemines Aranjucz. 
Id. de 5 fanegas 11 celemines 
Id. de 1 .Gbb íanegas 7 celemines 
Id. de 2.24S fanegas G celemines 
Id. de 10 fanegas 3 celemines 
Id. de 1G fanegas 2 celemines 
Id. de II Íanegas 8 celemines 
Id. de IT) fanegas 11 celemines 
Id. de 9 fanegas 11 celemines 

Tierra de 7 fanegas 4 celemines -jAranjucz. 
'id. de 14 fanegas 4 celemines 
Id. de 13 fanegas 3 celemines 
Id. de 14 fanegas 3 celemines 
Id. de 24 fanegas 11 celemines 
Id. de 13 fanegas 9 celemines 
Id. de 22 fanegas.. 
1-1. de 13 fanegas 9 celemines 
Huerta Carabanchel. 
Casa, Leganés, 59 Madrid. 
¡Tierra de 75 fanegas Ambite. 
i Casa Madrid. 
Solar 
Tierra de 4 fanegas Torres. 
Id. de 4 fanegas 4 celemines... 
Id. de 2 fanegas 
Id. de una fanega 
Id. de una fanega G celemines. 
Convento de Santo Domingo 'Madrid 
Tierra de 247 fanegas 5 celemines .Vallecas 
Id. de 1.332 fanegas IVillarejo.... 
Id. de 1.515 fanegas • 
Dehesa Fucntidueña. 
Solar Madrid.. . . . 

Casa, 
ídem 

Villarejo. 

D. Miguel Benavides, Juez municipal su
plente de esta villa de Arganda. 

Hago saber que en providencia del 
día de la fecha he acordado proceder á 
la venta de los bienes inmuebles embar
gados üe los individuos que se hallan en 
descubierto del pago de la contribución 
territorial del año económico de 1872 á 
1873 y de todos los demás años que re
sultasen adeudar, caso do haber licitado-
res; y en su virtud tendrá lugar el pri-

Erimer remate el dia 22 de Julio próximo, 
ora de las diez de su mañana, en la au

diencia del Juzgado, cuya tasación que 
se les ha dado á partir del líquido imponi
ble, es la que aparece á continuación: 
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Número 57 de orden. D. José Admi
róla.—Una tierra en el Campillo, de 23 
fanegas en labrado y 257 á pastos; capita
lizada en 10.100 pesetas. 

Núm. 119. D. Alfonso Ilervas Ce-
briau.—Una tierra de riego en la Vega 
de Vilches, de tres celemines: linde Te -
lesforo de la Cantolla; capitalizada en 704 
pesetas. 

Núm. 135. D. Antonio Mateo .Santa 
María.—Una casa en la calle de Carre
tas , núm. 28: lindo Tomás Tejero; capi
talizada en 346 pesetas. 

Núm. 185. I) . Cristóbal Rabiato.— 
Una casa en la plazuela de la Cruz: linde 
Gregorio Santander; capitalizada en 458 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 250. D. Eusebio Daganzo Re
bollo.—Una viña blanca de seis fanegas 
y 11 celemines en la vereda de las Ye
guas: linde Joaquín Riaza; capitalizada 
en 458 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 271. D. Félix Vaquerizo Mejo
rada.—Una casa en la calle del Barran-
quillo, núm. 42: linde Timoteo Vaqueri
zo; capitalizada en 611 pesetas 33 cénti
mos. 

Núm. 279. D. Felipe Soto Clemen
te.—Una casa en la calle del Barranqui-
llo: linde Félix Vaquerizo; capitalizada 
cu 346 pesetas. 

^ Núm. 323. D. Gabino Pérez Cubielo.— 
Una parte de casa en la calle de Don Die

go , núm. 66: linde Luis Vega; capitali
zada en 429 pesetas. 

Núm. 330. D. Jerónimo Rodríguez 
Palmero.—Uua casa en la calle del Bar-
ranquillo, uúm. 35: linde Antonio Alva-
rez; capitalizada en 700 pesetas. 

Núm. 446. Doña Josefa Moreuo Gar
cía.—Una casa en la calle de Don Diego, 
uúmero 22: linde Eusebio de la Torre; 
capitalizada cu 1.008 pesetas 50 céuti-
mos. 

Núm. 475. Doña Josefa Moreno.—Una 
casa en el callejón de la Luna, núm. 14: 
liude Kzequiel Fernandez; capitalizada 
en 450 pesetas. 

Núm. 495. D. Juan Fernandez.—Una 
¡ viña tinta en la Fuente del Valle, de 10 
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fanegas y 10 celemines; capitalizada en 
722 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 580. Doña María Salcedo Agua
do.—Luía casa en la calle do la Zarza: 
linde Sevcriauo de Toro; capitalizada eu 
408 pesetas 50 cuntimos. 

Núm. 690. D. Pedro Sánchez Ore
jón.—Una tierra eu el cerro del Águila, 
de cuatro fanegas: linde Pablo Uiaza; ca
pitalizada en 266 pesetas. 

D:l mismo.—Unaviña tinta en el ca
mino de San Martin, de nueve celemines 
de cuarta: linde Miguel García; capitali
zada en 56 pesetas. 

Núm. 737. D. Pablo Medina García.— 
Mitad de una casa eu la calle del Olivar, 
número 3; capitalizada eu 335 pesetas. 

Núm. 748. Doña Petra del Rio.—ün 
olivar eu la cuesta de la Dehesa, de dos 
celemines y medio de cuarta; capitaliza
do eu 41 pesetas 66 cuntimos. 

Núm. 778. 1). Silvestre Asenjo Aran-
guren.—Una viña en la Cobatilla. de uua 
fanega y un celemín; capitalizada en 162 
pesetas. 

El mismo.—Uua viña blanca tempra
na en Valdelaoüva, de una fanega y 11 
celemines: linde cerros concejiles: capi
talizada en 228 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 782. D. Santiago Santero Ar
ribas.—Una casa en la plazuela del Cas
tillo: liude Ángel Orejón; capitalizada en 
546 pesetas. 

Núm. 809. Teresa Milano Santero.— 
Una casa eu la calle del Olivar, núm. 13: 
linde Crisanto Lueugo; capitalizada en 
416 pesetas 75 céntimos. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los que gusten iuteresarse, 
y los deudores, los cuales pueden satisfa
cer sus cuotas y costas antes del dicho 
acto si quieren evitar la venta; advir-
tieudo que en el remate será postura ad
misible la que cubra las dos terceras par
tes de la tasación. 

Argandadel Rey 30de Juniode 1876.= 
El Juez municipal, Miguel Benavides.= 
El Comisionado, Quintín Sánchez Sán
chez. 

D. Miguel Benavides. Juez municipal su
plente de esta villa de Arganda. 

Hago saber que en providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la 
venta de los bienes inmuebles embarga
dos de los deudores que se hallan en des 
cubierto del pago de la contribución ter
ritorial del año económico de 1873 á 1874 
y de todos los demás años que resultasen 
adeudar, en caso de que hubiese l id ia 
dores; y en su virtud tendrá lugar el pri
mer remate el dia 22 de Julio, hora de 
las diez de su mañana, en la audiencia 
del Juzgado, cuya tasación que se les ha 
dado á partir del líquido imponible, es la 
que aparece á continuación: 

Número 40 de órdeu. I). José Madrid 
Presbítero.—Una viña t inta en Valdeloré-
gano, de tres fanegas y dos celemines: 
linde Julián García: capitalizada eu 820 
pesetas 66 céntimos 

Núm. 92. D. Tomás Corpa Diaz.—Mi
tad de una viña t inta y blanca eu el Cam 
pillo, de seis fanegas y siete celemines; 
capitalizada en 966 pesetas 66 céntimos 

Núm. 116. D. Alfonso Hervas Ce-
briau.—Un pajar en la calle de Pedrocha: 
linde Josefa Majolero; capitalizado en 194 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 117. D. Antonio Vallo García.— 
Una viña blanca en Valdelaoveja, de 11 
celemines: liude D. Juan Cadrecha; ca
pitalizada eu 465 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 131. D. Antonio Mateo Santa 
María.—Una viña blanca en la Talanque
ra, de dos fanegas y seis celemines: linde 
Vicente Ycpes; capitalizada en 275 pese
tas. 

Núm. 274. D. Félix Vaquerizo Mejo
rada.—Una casa calle del Barranquillo, 
número 40: linde Félix Vaquerizo; capi
talizada en 346 pesetas 

Núm. 282. 1). Felipe Soto Clemen
te.—Una viña blanca de dos celemines, 
Fuente del Valle: linde Vicente Orejou; 
capitalizada eu 27 pesetas 

Núm. 428. D. José Manuel Berion 
García.—Una tierra en Valdelacal, de 
una faneca y tres celemines: linde D. Ca
simiro Uiaza; capitalizada en 705 pesetas 
66 céntimo-; 

Núm. 445. Doña Josefa Moreno Gar- i 
cía.—Una casa en la calle de la Plaza, j 
número 2; capitalizada en 1.012 pesetas 
50 céntimos. 

Núm. 457. D. Juan Sauz Riaza.—Una 
casa en la calle Salsipuedes, núm. 6: lin
de Nicolás Sardiuero; capitalizada eu 254 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 491. 1). Juan Fernandez.—Una 
viña tinta y blanca en la Fuente del Va
lle, de seis fanegas y ocho celemines; ca
pitalizada en 959 pesetas. 

Núm. 643. Doña María Josefa Diaz 
Valle.—Una viña t inta y blanca en Val-
deserrauo, de 10 celemines; capitalizada 
en 296 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 694. I). Pablo Diaz Madrid.— 
Una casa en la calle de la Peña, núm. 8: 
linde D. Julián Manzano; capitalizada en 
2.812 pesetas 50 céutimos. 

Núm. 697. D. Pedro Sánchez Ore
jón.—Una tierra en el cerro del Águila, 
de cuatro fanegas: linde José Milano; ca
pitalizada eu 357 pesetas. 

El mismo.—Una viña blanca en el cer
ro del Águila, de cinco celemines: linde 
cerros; capitalizada en 41 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 781. D. Silvestre Asenjo Aran-
guren.—Una viña en Valdelaoüva, de 
tres fanegas y tres celemines; capitaliza
da en 771 pesetas. 

Del mismo.—Otra viña en Valdezar, de 
una fanega y dos celemines: linde Joa
quín Moreuo; capitalizada eu 54 pesetas 
50 céntimos. 

Núm. 809. Doña Teresa Orejón Ba
llesteros.—Una casa en la calle del Oli-
\:u\ núm. LO: linde José Palomino; capi
talizada en 450 pesetas. 

Núm. 4l.i. D. Juan Rodríguez.—Una 
viña tinta de tres fanegas y cuatro cele 
miues sitio Fuente del Valle; capitaliza
da en 516 pesetas. 

Lo que se anuucia al público para co
nocimiento de los que gusten interesarse, 
así como de los deudores, los cuales pue
den satisfacer sus cuotas y costas antes 
del primer remate si quieren evitar la 
venta; advirtieudo que en la subasta se 
admitirán posturas por valor de las dos 
terceras partes de la capitalización. 

Argauda 30 de Junio de 1876. =»E1 
Juez municipal, Miguel Beuavides .=El 
Comisionado, Quiutiu Sánchez Sánchez. 

uúmero 23: linde Ángel Granados; capi
talizada en 467 pesetas. 

Núm. 635. D. Manuel Arbiz Atien-
za.—Mitad de una casa en la calle de la | 
Calzada, núm. 40: liude Marta Berengo 
no; capitalizada en 546 pesetas. 

Núm. «¡ÓH. Doña María Josefa Diaz 
Valles.—Mitad de una viña cañada de 
las Suertes, de una fanega y 10 celemi
nes; capitalizada en 1.640 pesetas. 

Núm. 706. I). Pablo Diaz Madrid.— 
Uua viña vereda la Casa, de nueve cele
mines: linde Lorenzo Valles; capitaliza
da en 1.244 pesetas. 

Núm. 856. D. Victorio Martínez Ba
llesteros.—Una casa calle do los Silos, 
número 4: linde Manuel Diaz; capitaliza
da en 1.125 pesetas. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los que gusteu interesarse, 
y así bien de los deudores, los cuales 
pueden satisfacer sus cuotas y costas an
tes de dicho acto si quieren evitar que 
aquel tenga efecto; advirtiendo que en 
el remate se admitirán posturas por va-
ldr de las dos terceras partes de la tasa
ción. 

Arganda 30 de Junio de 1876.=E1 
Juez municipal, Miguel Beuavides.=El 
Comisionado, Quintín Sánchez Sánchez. 

D. Miguel Benavides, Juez municipal su 
píente de esta villa de Arganda. 

Hago saber que eu providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la 
venta de los bienes inmuebles embarga
dos de los deudores que se hallan en des
cubierto del pago de la coutribuciou ter 
ritorial del año económico de 1874 á 1875 
y de todos los demás años que resultasen 
adeudar, en caso de que hubiese licita-
dores; y en su virtud tendrá lugar el pri
mer remate el dia 22 de Julio próximo, 
hora de las diez de su mañana, en la au 
dicucia del Juzgado, cuyos bienes, con 
la tasación que ses le ha dado á partir del 
líquido imponible, es la que aparece á 
continuación: 

Número 30 de orden. D. Federico Ma-
zarracin.—Una casa en la subida á la 
calle Dou Diego: linde Benito Yepes; ca
pitalizada en 258 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 38. D. José Madrid Presbíte
ro.—Una viña blanca en la fuente de 
Valle, de dos fanegas y seis celemines: 
linde D. Pedro García; capitalizada en 
1.102 pesetas. 

Núm. 114. D. Autonio Vallo García.— 
Una casa en la calle do los Almendros 
capitalizada en 346 pesetas. 

Núm. 129. 1). Antonio Mateo Santa 
María.—Una viña eu la Talanquera, de 
cinco celemines: linde Francisco Milano; 
capitalizada eu 132 pesetas. 

Núm. 277. ü . Francisco Riaza Ca
drecha. — Una viña tinta cerro de las 
Aguaderas, de una fanega y cuatro cele
mines: linde Mariano Sanz; capitalizada 
eu 82 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 293. Doña Faustina Saez Pero-
gordo.—Una casa calle de la Peña, nú
mero 67: liude Alejandro Jiménez; capi
talizada en 416 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 469. D. Joaquín Ruiz Martí
nez.—Una casa en la plazuela de la Cruz, 

Dirección general de Instrucción 
pública. 

Se halla vacante en el Instituto de 
Segovia la cátedra de Geografía é Histo
ria, dotada con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, la cual ha de proveerse por con
curso con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 1.° del decreto de 4 de Julio 
de 1870. 

Lo que se anuncia al público, confor
me á lo prevenido en el art . 47 del regla
mento de 15 de Enero del mismo año, á 
fin de que los Catedráticos de la misma ó 
de análoga asignatura de los demás Ins
titutos oficiales que deseen ser traslada
dos á dicha cátedra, los excedentes y los 
comprendidos en el art . 177 de la ley de 
Instrucciou pública de 9 de Setiembre de 
1857, puedan solicitarla en el plazo im-
prorogable de 30 días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta. 

Sólo podrán aspirar á esta vacante los 
Profesores que desempeñeu ó hayan des
empeñado cátedra en propiedad y teugan 
por lo menos el título de Bachiller en la 
Facultad de Letras. 

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto del Jefe de la Es 
cuela en que sirvan, y los que no estén 
en el ejercicio de la enseñanza por con
ducto del Jefe del establecimiento en que 
últimamente hubieren servido. 

Según lo dispuesto en el art . 47 Bel 
reglameuto citado, este auuucio debe pu
blicarse en los Boldines oficiales de las 
provincias, y por medio de edictos en to 
dos los establecimientos de enseñanza; lo 
cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispougan que así se verifi
que siu más. que este aviso. 

Madrid 26 de Junio de 1876.=Joa-
quin Maldonado Macanaz. 

de anticipación al acto de la adjudica
ción, siendo su pliego de condiciones el 
que sigue. 

Sevilla 27 de Junio de 1876.=E1 p r i 
mer Jefe, Francisco Lasso. 

Condiciones bajo Ia9 cuales se saca á pública 
subasta por término de un año la contrata 
del suministro de monturas completas que 
se necesitan en esta Comandancia para la 
fuerza de caballería que le está asignada 
por reglamento, conforme á lo dispuesto 
por el Excmo. Sr. Director general del 
Cuerpo en circular de la G.' Sección, fecha 
13 de Marzo próximo pasado. 

1/ Las monturas serán iguales á las an
tiguas dragonas, con almohadilla de grupa 
que usa el Cuerpo desde su creación con las 
modificaciones aprobadas por Real orden de 

Comandancia de la Guardia civil de la 
provincia de Sevilla. 

No habiéndose aprobado por la Supe
rioridad la subasta celebrada en esta ca 
pital en 10 de Mayo próximo pasado para 
sacar en pública licitación por el tiempo 
de un año la construcción de las montu
ras-completas que tengan que reponerse 
en el escuadrón de e?ta Comandancia 
se saca á nueva subasta y se admiteu 
proposiciones hasta el dia 28 do Julio 
próximo, á las doce de su mañaua, en 
que quedurá cerrada la subasta por la 
Juuta que estará reunida en la casa-cuar
tel que ocupa la fuerza del Cuerpo en 
esta capital, sita eu el ex-convento de 
San Pablo, y á la que deben presentarse 

! eu pliegos cerrados proposiciones .egun 
I el modelo quo se expresa á continuación, 

firmadas por los licitadores, con una hora 

23 de Febrero último, que consiste en la su
presión de los levantes del borren delantero 
sustitución de la cañonera y bolsa por dos de 
estas sueltas en los lados anteriores, unidas 
por su parte superior por medio de un puen
te de cuero y sujetas a la perilla y faldones 
por francaletes. 

2." Es condición precisa que el relleno de 
los bastes de las monturas ha de ser de pe
lote y cerda torcida y en cuerda cocida, em
pleando de ambas materias la cantidad cor
respondiente. Esta condición han de expre
sarla con claridad los solicitantes en las 
proposiciones que presenten. 

3.* Todos los demás efectos, como son 
cincha, baticola, pecho-pctral, correa de 
grupa y atacapa, acciones de estribo, porta-
mosqueton, portacarabina, estribos, bocados 
con cadenilla, cabezada de brida con riendas, 
saco de cebada, morral de pienso,, almohaza, 
bruza, manta para el caballo, cinchuelo, ca
bezada doble de cinco anillas, ronzal de cue
ro blanco, cabezón de serreta con riendas, 
maleta de cuero, funda de capote, rozadero 
de idem y rozacarabina, serán iguales á los 
que se usan en la actualidad. 

4 / Será de cuenta y riesgo del contratis
ta el poner las monturas y sus efectos en la 
capital de Sevilla sin aumento de precio por 
envase y conducción. 

5 / Será asimismo de su obligación servir 
el pedido que se le h;iga en un término pro
porcional á la importancia del que se de
mandase, cuyo término no podrá en ningún 
caso exceder de un mes de fecha. 

6.* Luego que sea aprobada la contrata, 
el contratista depositara en la Caja de esta 
Comandancia, en la de Depósitos ó Banco que 
prefiera la cantidad de 250 pesetas para res
ponder á su cumplimiento hasta la termina
ción. 

7.* La duración de este contrato será por 
el término de un año, que terminará en igual 
fecha de aquella en que recaiga la aproba
ción del Excmo. Sr. Director general del 
Cuerpo, sin cuyo requisito no tendrá efecto. 

8 / Si algunos de los que presenten pro
posiciones á la subastase creyese en el caso y 
con derecho á reclamar ó protestar, lo hará 
de palabra en el momento de terminar la Jun
ta, y por escrito á las 21 horas desde que se 
hay* efectuado el remate: pasado este plazo 
no se admitirá queja alguna. 

9 / La contrata se celebrará en pública 
licitación, prefiriendo al postor que ofrezca 
más ventajas en los precios y calidad de los 
tipos que presente. Los licitadores presenta
ran en el acto de la subasta y constituida la 
Junta, sus proposiciones en pliegos cerrados, 

^
uc se abrirán y leerán á presencia de todos, 
a Junta se compondrá como previenen las 

circulares de 29 de Diciembre de 1S49 y 21 
de Enero de 1S73. 

10. Será obligación del contratista á 
quien se adjudique esta contrata el tener de
positado en la capital de la provincia sus ti
pos por todo el tiempo que aquella dure, pu
diéndolos recoger á su terminación sin retri
bución alguna por parte del Cuerpo en vista 
de lo prevenido en circular de 26 de Se
tiembre de 1865. 

11. Una comisión de tres Oficiales de esta 
Comandancia reconocerá municiosamente 
cuantas, monturas entregue el contratista, no 
admitiéndosele las que no estén conformes» 
según acuerde dicha comisión. 

12. La falta de cumplimiento á io que 
queda estipulado, las de puntualidad en la 
entrega de los pedidos y que por ocho veces 
haya que devolvérsele las prendas de una 
misma clase porque no sean de las condicio
nes convalidas, s'-rá causa de rescindirse esta 
contrata con perdida del deposito, r e n U " " 
ciando el contratista los derechos que teng' 
por pertenecer aquel á cirtas dótales o po 
cualquier otro concepto exceptuado por W» 
leyes; para ello <e le exigirá firmar u 
acta cada vez que se le devuelvan P r * ' 
con la firma de los que compongan la *' u? r 

revisora, las que obrarán siempre en po f l 

del primer Jefe de esta Comandancia. 
Sevilla 27 de Junio de IS7G.-E1 primer 

Jefe, Rrartc^ce Lasso, 
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Modelo de proposición. 

El que suscribe, vecino de , en la pla-
ó calle de , núm , se obliga á cons

truir y facilitar por el termino de un año las 
monturas y efectos de las mismas ^ue nece
site la caballería de la Comandancia de la 
Guardia civil de Sevilla, bajo las condicio
nes que se iusertaron en el fíoUtin oficial de 
esta provincia del dia , núm , á los pre
cios siguientes: 

EFECTOS. Peset. cents. 

Por un casco de silla todo herra
do y con cogotillo vestido de 
becerro y el baste lleno de pe
lote y tantas libras de cerda, 
etcétera etc (Tanto.) 

Por dos bolsas de becerro con 
francaletes ¡(Tanto.) 

Por una almohadilla de cuero¡ » 
con témpanos (Tantoctc.) 

Etc. etc. 
TOTAL '(Tanto.) 

(Fecha y firma del interesado.) 

e v i d e n c i a s J u d i c i a l e s . 

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

M a d r i d . 
«Copia certificada.—Sentencia.—Nú

mero 23.—En la villa de Madrid, á 2 9 de 
Febrero de 1876: 

Vistos los autos civiles ordinarios que 
ante Nos penden en apelación, remiti
dos por el Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta corte, 
seguidos entre partes, de una, como de
mandante, D . Francisco Rodrigue/, y 
Gonzalo/., en concepto de curador ad li-
tem de los menores Doña Matilde, Doña 
Eugenia y D. Juan Manuel Rodrigue/, y 
Torres, y á su nombre el Procurador Don 
José Lope/. Sánchez, y de otra, como de
mandado, 1). Toribip Pando y López, r e 
presentado por el Procurador D. Manuel 
Isasa, y los estrados del Tribunal por la 
ausencia y rebeldía de los síndicos del 
concurso de D. Mariano Rodríguez, sobre 
tercería do preferente derecho al produc
to de los bienes embargad idos 
al Rodríguez á instancia del Pando: si-Mi
do Ponente el Magistrado D. José Rodrí
guez Calero: 

Adoptando los hechos referidos en la 
sentencia del .luzgado del distrito del 
Hospicio de esta corte do 31 de Julio del 
año próximo pasado: 

Resultando además que seguido el 
pleito por sus trámites, so llevó á la vista 
y so dictó en la citada fecha la sentencia 
definitiva expresada, por la cual se de
claró improcedente la demanda de terce
ría de preferencia entablada á nombre de 
las menores Doña Matilde, Doña Euge
nia y D. Juan Manuel Rodríguez, absol
viendo do dicha demanda á D. Toribio 
Pando y López, de cuya seutencia se in
terpuso apelación que" fué" admitida libre
mente, y remitidos los autos á esta Sala 
V sustanciada la instancia debidamente, 
na tenido lugar la vista de ellos, previo 
el oportuno señalamiento y citación do 
las partes: 

Considerando que los menores hijos 
de D. Mariano Rodríguez y Doña Luisa 
de Torres, como representantes de esta 
por su muerte y como herederos de la 
misma, tienen hipoteca legal sobre los 
bienes do su padre para el pago de lo que 
<m todos conceptos constituye su peculio, 
que por su menor edad ha administrado 
el referido su padre: 

Considerando que la dote do Doña 
Luisa de Torres se constituyó en forma 
al contraer su matrimonio en 30 do No
viembre de 1848, y que el fallecimiento 
de esta ocurrió en 1858, desde cuya fecha 
tienen los citados menores, en losconcep-
tos explicados, la hipoteca logal, siendo 
por consiguiente anterior á la que en 25 
de Junio de 1867 constituyó D. Mariano 
Rodnguez en favor de D.v Toribio Pando 
y López y preferente á la de este en 
cuanto fuere necesario: 

Considerando que si bien el art . 347 

de la Ley Hipotecaria determina la cons
titución é inscripción de una hipoteca 
especial á los que al publicarse la Ley 
tuvieran alguna hipoteca legal, exceptúa 
las expresadas en el ar t . 354, en cuyo 
artículo se dice que no podrán exigir la 
constitución é inscripción de hipoteca 
especial los que se hallasen disfrutando 
alguna de las hipotecas generales que 
establecía la legislación anterior á 1.° de 
Enero do 1863; mencionando en el núme
ro cuarto las constituidas en favor de los 
hijos sobre los bienes de sus padres por 
los de su peculio que estos usufructúen ó 
administren: 

Vistas además de los citados art ícu
los las leyes 17 y 31, t i t . 14 de la Partida 
4 . a , y la 33, t i t . 13 de la Partida 5 . ' ; 

Fallamos que debemos revocar v re
vocamos la sentencia apelada y declara
mos que á los menores hijos de Don 
Mariano Rodríguez, Doña Matilde, Doña 
Eugenia y D. Juan Manuel asiste dere
cho preferente al de D. Toribio Pando 
y Lopoz para cobrar del producto de los 
bienes vendidos en el juicio ejecutivo se-

Suido por este, lo que resulte haber que-
ado sin pagar del peculio do los mismos 

procedente do la herencia materna, con 
los demás bienes del citado su padre, sin 
hacer expresa coudenaciou do costas. 

Asi por esta sentencia, que además 
de notificarse en estrados y hacerse no
toria por medio do edictos se publicará 
en la Gaceta y Boletín oficial por la 
rebeldía de los síndicos del concurso de 
D. Mariano Rodríguez, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Federico Guz-
m a n . = J o s e Rodríguez Calero.=Ignacio 
Carrasco .= Patricio González.= Rafael 
AJcaráz y Ramos. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. I). José 
Rodríguez Calero, Magistrado do la Sala 
primera y Ponente que ha sido en estos 
autos, estando celebrando audiencia pú
blica aquella hoy dia de la fecha, de que 
certifico como Relator Secretario. 

Madrid 29 de Febrero de 1876.=P. 
Doctor Nicolás María Fernandez.» 

Es copia do su original, á que me re
mito y de quo certifico. 

Y" para quo consto y tenga efecto la 
inserción de la misma en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido la presente 
en un pliego del sello de oficio v otro del 
noveno,señalado cou el núm. 3.>9.640, en 
Madrid á 22 do Junio de 1 8 7 6 . = 1 \ S., Ni
colás María Fernandez. 46—135 

JUZGAOOS OE PR'MERA INSTANCIA 

C o n g r e s o . 
D. Alfonso XII (Q. D. G.), Roy constitu

cional de España, y en su Real nombre 
D. Jacobo Recarey y Villaverde, Caba
llero de la Real y distinguida Orden es
pañola do Carlos III y Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso 
de esta corte. 

Por la presente requisitoria quedirijo á 
los Sres. Jueces de primera instancia de 
la Nación, á quienes atentamente saludo, 
participo que busco y llamo á Vicente 
Marco Olivan, natural de Sagunto, pro
vincia de Valencia, hijo de Vicente y An
tonia, difuntos, de 30 años de edad, licen
ciado del ejército, procedente de la séti
ma compañía del primer batallón del re 
gimiento de iufantería de Granada, cuyo 
paradero actual se ignora, para que en el 
término preciso de 15 días se presente 
en esté Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, á responder de los cargos que lo 
resultan en causa que se le sigue en el 
mismo por desobediencia á un ageute de 
la Autoridad; apercibido que de no com
parecer será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio quo haya lugar. 

En su consecuencia, en nombre de 
S. M. el Rey exhorto y requiero, y de mi 
parte ruego y encargo á todas las Auto
ridades judiciales, civiles y militares, fun
cionarios de la policía judicial y á cual
quiera español procedan á la busca, de
tención y remisión á este Juzgado del 
mencionado Vicente Marco Olivan. 

Dado en Madrid á 28 de Junio de 
1876.=Jacobo Recarey.=Por mandado 
de su señoría, Julián Fernandez Viso. 

D. Alfonso XII (Q. D. G.), Rey cons
titucional de España, y en su Real 
uombre D. Jacobo Recarey y Villaver
de, Caballero de la Real y distinguida 
Orden española de Carlos III y Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta ciudad. 

Por la presente requisitoria que dirijo 
á los Sres. Jueces de primera instancia de 
la Nación, á quienes atentamente saludo, 
participo que busco y llamo á José Ubeda 
Fernandez, uatuialdeMadrid, hijo de An
tonio y Manuela, soltero, aparador, de 
25 años do edad, procesado y en libertad 
bajo de fianza, cuyo actual paradero se 
ignora, para quo dentro del térmiuo de 15 
días, á contar desde la inserción do la 
presente en los periódicos oficiales, com
parezca en dicho Juzgado y Escribanía 
del que refrenda, sitos en el Palacio de 
Justicia, ex-convento de las Salesas, piso 
bajo, para hacerlo sabor la sentencia re 
caída en la causa que se la sigue por he 
rida á un agente de Orden público; aper
cibido que de no presentarse le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

En su consecuencia, en nombre de 
S. M. el Rey exhorto y requiero, y de mi 
parte ruego y encargo á todas las Autori -
dados judiciales y cualquiera español pro
cedan á la busca, captura y remisión á 
la cárcel de Villa do esta capital ó á este 
Juzgado del referido José übeda Fer
nandez. 

Dado cu Madrid á 28 de Junio de 
1876.=Jacobo Recaroy, Por mandado do 
su señoría, R a f a e l Valdivieso. 

Corresponde á la letra cou su original, 
de que doy fe y á que me remito. 

Y p a r a que conste y su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
pongo la presente que firmo en Madrid a 
30 de Junio de 1876.=El Escribano, Ra
fael Valdivieso. 

H o s p i c i o . 
D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez 

de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en la causa criminal que me hallo 
instruyendo contra D. Isidro Ortega Sa
lomón y otros por falsedades, se ha dicta
do la" siguiente 

«Providencia.—Juez,Sr. Longué.—Ma
drid 27 de Junio de 1876.—Porpresenta-
to este escrito y únase á la causa do su 
razón; en lo principal de dicho escrito, y 
por las razones que se expresan en los 
autos de 12 y 24 del actual, no ha 
lugar á la reforma que se solicita, y há
gase saber al actuario que en lo sucesivo 
no admita escritos sobre el fondo de esta 
causa con la firma del Letrado D. Juan de 
Dios de Iturriaga. 

Al primer otrosí se admite en un solo 
efecto la apelación que esta parte inter
pone, y saqúese á su costa por el actuario 
testimonio de los particulares que se 
crean convenientes, y áe remita á la Su
perioridad para la decisión del recurso. 

Y en cuanto al segundo otrosí, por 
hecha la renuncia de este Procurador; 
hágase saber á D. Bernardo d0 Viguri 
quo en el término de tercero dia nombre 
otro que le represente en esta causa, bajo 
apercibimiento, y caso de no ser hallado 
el D. Bernardo, déjese cédula á su esposa 
Doña María López con el mismo aperci
bimiento.—Lo mandó y firma su señoría; 
doy f e . = L o n g u é . = J u a n Gómez Mar
rodan.» 

Con posterioridad á la pro* idencia in
serta ha recaído la siguiente 

«Providencia.—Juez, Sr. Longué.— 
Madrid 30 de Junio del876. - L a anterior 
cédula original únase á la causa de que 
procede á fin de no entorpecer la marcha 
de estos procedimientos, expídanse edic
tos con inserción de la providencia do 27 
del actual, que se publicarán en la Gace
ta y BOLETÍN OFICIAL, llamando á Don 
Bernardo de Viguri para que en el térmi
no preciso de nuevo dias se presente ante 
el Juzgado á fin de cumplir con lo acor
dado en dicha providencia.—Lo mandó y 
rubrica su señoría; doy fe.—Hay nna rú
b r i c a . ^ uan Gómez Marrodan.» 

Y para que se publique en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta capital, expido el pre
sente edicto. 

Dado ou Madrid á 30 de Junio de 
1876.=Nemesio Longué.=E1 actuario, 
Juan Gómez Marrodan. 

Por la presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Nemesio Longué, Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se cita á Antonia 
Sotero, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el término de nueve dias se pre 
sente en dicho Juzgado y Escribanía de 
D. Valentín Ballester á declarar en causa 
que en el mismo pende por amenazas. 
. Dado en Madrid á 29 de Junio de 
Í876.=Nemeaio Longué.=Valent in Ba
llester. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Nemesio Longué, Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio do esta capital, se cita á D. Antonio 
Crespo, que vivió calle de Fuencarral, 
número 20, cacharrería, á fin de que se 
presente en dicho Juzgado y Escribanía 
de D. Valentín Ballester para recibirle 
declaración dentro de nueve dias en cau
sa que contra el mismo se sigue por e s 
tafa; en la inteligencia que do no verifi
carlo se sustanciará en su ausencia y r e 
beldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado eu Madrid á 29 de Junio de 
1876.=Nemesio Longué.=Valeut iu Ba
llester. 

Por ol presente y en virtud do provi
dencia del Sr. Juez do primera instancia 
del distrito de Hospicio de esta capital, 
se cita y llama á las personas en cuyo po 
der se" encuentre una cerradura ingle
sa y seis pañuelos blancos en pieza que 
fueron sustraídos en la mañana del 26 de 
los corrientes de la habitación de María 
Abrie, callo del Arco de Santa María, nú
mero 9, piso quinto, para que en el térmi
no de nueve dias comparezcan en este 
Juzgado á prestar declaración; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les paTará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 27 de Junio de 
1876 .=V. U B.°=E1 Escribano actuario, 
Venancio Pérez. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, dictada á mi test i 
monio, on virtud de exhorto del Juzgado 
do Almería, por el presente edicto y tér
mino de nueve dias se llama á D. Rafael 
Carrillo y Gutiérrez, individuo que fue de 
uno <le los Ayuntamientos que hubo en 
dicha ciudad dosde el año de 1864 á 1872, 
á fin de que dentro de dicho término se 
presente en el mencionado Juzgado de 
Almería á responder á los cargos que 
contra el mismo resultan en causa que se 
instruye contra ol mismo y otros indi
viduos de los Ayuntamientos que haya 
habido en dicha época. 

Madrid26de Juniode 1876.=V.° B . ° = 
El Escribano, Francisco de Lanzas. 

E n virtud de providencia del Sr. Don 
Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta capital, se cita, llama y em
plaza por el presente primero v único 
edicto y término de nueve dias á Jorgo 
García, que ha vivido ou la calle de Lu-
chana, núm. 7, cuarto bajo; apercibido 
de pararle en otro caso el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 27 de Junio de 1 8 7 6 . = V / B . ° = 
El Escribano, Federico Camacha y J i 
ménez. 

E n virtud de providencia del Sr. Don 
Nemesio Longue y Molpeceres, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta corte, se cita, llama y empla
za por ol presento primero y único edicto 
á D. Hipólito Fouckhiero para que en el 
término preciso do 20 dias comparezca 
en dicho Juzgado á declarar en causa 
criminal; bajo apercibimiento de pararle 
en otro caso el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 27 do Junio de 1 8 7 6 . = V / B . ° = 
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E l Escribano, Federico Camacha y J i 
ménez. 

P a l a c i o . 
En virtud de providencia del Juzgado 

de primera instancia del dis t r i to dé Pala
cio de esta capital, fecha 20 del presente 
mes, por el presente so anuncia la muer
to sin testar de D. Pedro Baeza y Asensio, 
natural de Alicante, vecino do Madrid, 
ocurrida en Valencia on 13 de Octubre de 
1873; y se' llama á los quo so crean cou 
derecho á heredarle para que comparez
can á deducirlo en este Juzgado por la 
Escribanía del infrascrito dentro del tér
mino de 30 dias. 

Madrid22deMayo de 1 8 7 6 . = V . ' B . ° = 
El Escribano actuario, Domingo Vázquez 
v Mon. 4 7 - 3 0 

Por providencia del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Palacio, 
dictada on los autos de concurso volunta
rio do acreedores de D. José Teixidor 
T o r r e s , y no habiendo podido celebrarse 
por ocupación del Juzgado la juuta de 
acreedores convocada para el dia 26 del 
corriente, se ha señalado de nuevo para 
quo tonga efecto aquella el dia 21 de J u 
lio próximo, y hora do las once do la ma
ñana, á fin de deliberar y acordar sobre 
las proposiciones de quita y espera he
chas por el concursado, y se previene á 
ios acreedores que comparezcan provistos 
do los documentos que justifiquen sus 
respectivos créditos; bajo apercibimiento 
de no sor admitidos. 

Madrid 28 de Junio de 1870.=El E s 
cribano, Ramón Clemente y Lázaro. 

U u l r e r s i d h c d . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Luis Rubio y Cadena, Juez «le primera 
instancia del distrito do la Universidad y 
Decano de los de esta capital, refrendada 
por el infrascrito Escribano, so anuncia 
al público la muerte intestada do Doña 
Fermina Casas y García y de su hija 
Doña María de la Asunción Dachs y 
Casas, ambas naturales de esta corte, 
constituidas respectivamente en la edad 
de 31 y 2 años y medio al ti.-mpo de su 
defunción, que tuvo lugar en esta villa el 
30 de Diciembre de 1*71 «'1 déla primera 
y el '23 de Mayo de 1875 el de la segunda; 
y so cita y llama por segunda y última 
vez á los que se crean con dorecho á 
heredarlas para quo en el término de 20 
dias comparezcan en dicho Juzgado y 
Escribanía á deducirlo en forma; bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio 
que haya lugar; advirtiendo que se han 
presentado solicitando la declaración de 
herederos de la primera, la representación 
de sus hijos l). Emilio, Doña María y 
Doña Asunción Dachs y Casas, y de la 
segunda, su padre D. Pablo Dachs y 
Vilar. 

Madrid 3 de Julio de 1876.=El Es
cribano, Ensebio Cereceda. 
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Por el presente y á virtud de exhorto 
que para su cumplimiento ha correspon
dí lo á este Juzgado do primera instancia 
del distrito do la Universidad y mi Escri
banía, procedente del de igual clase de 
Logroño, se hace público que en la tarde 
del 1.° del actual, pasada la márgeu de
recha de la carretera quo de Logroño di
rige á Nájera, en el término denominado 
la (trajera, fué encontrado el cadáver de 
un hombre como do media edad y muerto 
hace cuatro ó seis meses; habiéndose ha
llado en sus proximidades una camisa 
marcada con el nombre de Bernardo, un 
sombrero hongo negro, uu chaquetón de 
paño aplomado, pantalón también de pa
ño á cuatros, unas botinas do becerro y 
varios pedazos de faja morada que debie
ron pertcnecerle; y como uo se haya po
dido identificar la persona del interfecto, 
se ha acordado publicar edicto en la Ga
ceta do esta corte y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia para* que llegue á conocí 
miento «le la familia de aquel lo pongan 
en ol de este Juzgado. 

Madrid 11 dé JUDÍO de 187G.=E1 Es
cribano, Emilio Monet. 

H c l m o n t e * 
I). Mariano Federico y Castaños, Juez de 

primera instancia de Belmonte y su 
partido en la provincia de Cuenca! 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Francisco Domínguez y 
Martínez García, natural y vecino de Al-
conchel de la Estrella, jornalero, casado, 
de 35 años de edad, para que on el té r 
mino de nueve dias, á contar desde la 
publicación de esta requisitoria, se pre
sente en las cárceles públicas de esta vi
lla; y so le previene si no lo verifica den
tro de dicho término le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Y suplico y encargo á las Autoridades 
administrativas, judiciales y agentes de 
la policía judicial se sirvan proceder á la 
busca y captura del referido Francisco 
Domínguez Martínez García, conducién
d o l o á dichas cárpeles con las seguridades 
convenientes. 

Dado en Belmonte á 28 de Junio de 
1876.=Mariano Federico y Castaños .= 
Por mandado de su señoría, Pedro Pon. 

G e t a f e . 
Aprobado por S. M. el expediente ins

truido sobre necesidad de obras extraor
dinarias en el templo parroquial de Val-
demoro, cuyo presupuesto asciendo á la 
cantidad do 4.377 pesetas, cou inclusión 
de honorarios de Arquitectos, esta Juu ta 
ha señalado para remate público de las 
mismaseldia27 del próximo mes de Julio, 
á la hora do las once de la mañana, cele
brándose en esta ciudad ante una Comi
sión de la Junta en el local do mi Secre
taria, piso bajo, patio segundo del Pa
lacio Arzobispal, y simultáneamente en 
Getafe ante el Sr. Juez de primera ins
tancia, b a j o los pliegos do condiciones 
que con el presupuesto detallado do di
chas obras estarán de manifiesto en los 
puntos insinuados. 

Se a Ivierte que las subastas se harán 
por pliegos cerrados que contengan las 
proposiciones ajustadas al modelo que se 
poueáoontinuacion. y que ha «le acompa
ñar á eada pliego oí documento quo acre
dite el depósito de 1.650 ra. en la Caja 
general, ó en sus sucursales en las provin
cias, el cual será devuolto en el acto á los 
licitadores cu quienes no fincare él re 
mate. 

Toledo 23 do Junio do 1876. 

Modelo de proposición. 
Yo D. N. N., vecino de , que vive 

calle de , núm , piso informa
do del plan y pliego de condiciones para 
la reparación de la iglesia parroquial de 
Valdemoro. me comprometo á realizarla 
por la cantidad do (expresándola por 
letra), sujetándome absolutamente á di
cho plan y pliegos de condiciones que so 
me han manifestado. 

(Focha y firma del interesado.) 
El Presidente, Santos de Arciniega .= 

El Vocal Secretario, Antonio Tiburcio 
Acebedo. 

Es copia.=Getafe 30 de Junio de 
1876 = V . Ü B .°=El Juez de primera ius-
taucia, Félix de P r a t . = E l Escribano ha
bilitado, Gregorio Guijarro. 

H í a v a l c a r u e r o . 
En virtud do la preseute se cita y lla

ma por término de 10 dias á Apolinar 
García Tollet, natural do Santa Olalla, 
provincia do Toledo, do unos 24 años, 
mayoral qu,e ha sido do uua galera ace
lerada que pasa por esta villa, á fin de 
que comparezca en el Juzgado á prestar 
la oportuna indagatoria y hacerle sabor 
la declaración do procesamiento en la 
causa que se lo sigue por lesiones á Juan 
Bert'ial la noche del 18 al 19 de Marzo 
ültin.o, encargándose so proceda á su 
busca y oportuno requerimiento en su 
caso do inmediata comparecencia en este 
dicho Juzgado á los fiues expresados; 
apercibido que de no comparecer será te
nido por rebelde, paráudole el perjuicio 
que haya lugar. 

Kavalcarnero 28 do Juuio de 1 8 / 6 . = 
Licenciado Gregorio de la Moreua.=Por 
mandado de su señoría, Ramón Sánchez 

, de Ocaña. 

Administración Municipal. 
AYUNTAMIENTOS 

C a r a b a n c h e l A l t o . 
No habiéndose presentado licitadores 

en las dos subastas intentadas para el 
arrendamiento de los artículos del vino, 
aguardiente y carbón vegetal en su venta 
libre para todo el año económico actual 
de 1876-77, se celebrará una tercera su
basta que tendrá efecto el dia 9 de los 
corrientes, do doce de la mañana á dos 
de la tarde, los dos primeros ramos á ven
ta exclusiva al por menor, y el tercero á 
venta libre, bajo el pliego de condiciones 
respectivo que se hallará de manifiesto en 
"a Casa Consistorial en el acto de la su-
b a s t a . 

Carabanchel Alto 2 do Julio do 1876.= 
El Alcalde, Eduardo Morales. 

Iv.i A l a m e d a . 
Terminado el líquido imponible con 

quo ha de figurar cada contribuyente de 
este térraiuo municipal eu ol repartimien
to de la contribución territorial para el 
año de 1876 á 77, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de esto Ayuntamiento 
por término do ocho dias, en cuyo plazo 
so oirán las reclamaciones de agravi >s; 
pues pasado el cual no se oirá ninguna. 

La Alameda 30 de Junio de 1876 .=El 
\ lcalde constitucional, Pío Matamala. 

• • e r a l e s d e B l a l t r a g o . 
En virtud de la autorización superior 

de la Excma. Diputación provincial, so 
subastan los pastos de la Dehesa del 
Llano de los Propios de este pueblo, bajo 
el pliego do condiciones formado por el 
Sr. Ingeniero Jefe de Montes del distrito, 
cuya subasta tendrá efecto el dia 9 de 
Julio próximo eu la sala consistorial y 
hora de diez á doce do su mañana. 

Perales do BüftrágO de Jun iode 
1876.=E1 Alcalde, José Martin. 

Man M a r t i n d e l a V e g a . 
Se arrienda on pública subasta que 

tendrá lugar ol dia 9 del corriente, y hora 
de diez á doce de su mañana, en las salas 
consistoriales, la cueva llamada de Arro
po, por término do dos años, bajo el tipo 
de 875 pesetas cada uuo y con arreglo al 
pliego ae condiciones que está de ma
nifiesto en la Secretaría de esto Ayunta
miento. 

San Martin de la Vega 1.° de Julio de 
1876.=E1 Alcalde, Anastasio Chapado. 

X a la m a n c a . 
Habiendo sido desaprobado por el se

ñor Jefe de la Administración económica 
do la provincia el expediente de subastas 
de arriendo para el abasto cou la facul
tad de la exclusiva del vino, aguardiente, 
aceite, vinagre, tocino y manteca salados 
y carnes frescas que so consuman eu esta 
población durante el próximo año oconó-
mico de 1876 á 1877, el Ayuntamiento 
que tengo la honra de presidir ha tenido 
á bien señalar para las nuevas subastas 
los dias 9 y 16 de Julio próximo, en la 
Casa Consistorial de esta villa y hora de 
once á doce de sus respectivas mañanas, 
bajo el tipo y condiciones que se hallan 
de manihesto en la Secretaria de esto 
Ayuntamiento. 

Lo que so auuncia al público l laman
do licitadores. 

Talamauca 29 de Junio de 1876,=E1 
Alcalde, Paulino Martin. 

T l l l a m a n t a . 
El proyecto de presupuesto municipal 

ordinario de este distrito muuicipal para 
el año económico de 1876 á 1877, se halla 
formado y aprobado por el Ayuntamiento 
y expuesto al público por término de 15 
dias en la Secretaria del mismo, según 
ordeua el art . 139 de la Ley municipal 
vigente. 

Lo que se hace público por el presen
te para el que guste se entere de él y 
haga por escrito cuantas observaciones 
crea oportunas. 

Villamanta 27 de Junio do 1876.=El 
Alcalde, Romualdo EL Crespo. 

V l l l a m a n t i l l a . 

Por dimisión del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de guarda mu
nicipal de esta villa, dotada con 365 pe
setas anuales, pagadas trimestralmente 
de fondos municipales. 

Lo3 aspirantes se dirigirán con sos 
solicitudes al Sr. Alcalde Presidente en 
el término de 15 dias, contados desde esta 
fecha, pasados los cuales no se admitirá 
ninguna; ad virtiendo que serán preferidos 
para el desempeño de dicho cargo los licen-
eiados de ejército con buena hoja de ser
íelos y que acompañen á la solicitud 

copia de la licencia. 
Villamantilla 30 do Junio de 1876.= 

El Alcalde, Jorge Arce. 

V ü l a r e j o d e S a l v a n é s . 

Terminadas las causas quo motivaron 
la suspensión de las subastas de la recau
dación del impuesto do consumos, anun
ciadas para los dias 23 y 30 del pasado 
mes do Abril, el Ayuntamiento y triple 
número de asociados ha acordado que las 
subastas para la recaudación del referido 
impuesto tengan lugar on los dias 9 y 13 
del corriente mes, y hora de las once de 
su mañana, ante el Ayuntamiento y bajo 
el pliego de condiciones que estará de 
mauifiesto en la Secretaría «1-1 Ayunta
miento, on el que además do otras condi
ciones so establece la de venta libre y re
cargo del 100 por 100 sobro la cuota del 

> en las tarifas aprobadas. 
Vülarejo de Salvanés 1.° de Julio de 

1 8 7 6 . = E f Alcalde, Gabiuo Gutiérrez. 

Eu los días 9 y 13 del corriente raes, 
y hora de las once de su mañana, tendrá 
lugar ante el Ayuntamiento y bajo el 
pliego de condiciones quo se hallará de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento la subasta del arbitrio denomina
do ataduria de soga en esta villa. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Villarejo de Salvanés 1.* de Julio de 
1876.=El Alcalde, Gabino Gutiérrez. 

V i l l a r i c i o s a d e O d ó n . 

El apéndice al amillararaiento de ri
queza pública ile este distrito municipal 
que ha do servir de base para la derrama 
de la contribución territorial del mismo, 
correspondiente al año económico 1876 á 
1877, se halla terminado y expuesto al 
público eu la Secretaría do esto Ayunta
miento por el término de ocho dias á fin 
de quo dentro de él los contribuyentes 
puedan enterarse de él y producir las re
clamaciones que estimen justas; pues pa
sado el cual no serán oidas. 

Villa viciosa de Odón 27 do Junio de 
1876.=E1 Alcalde, Clemente Maurclo. 

Anuncios. 

FERIA EX MEDELLIN. 

E l Ayuntamiento de esta villa, ha
ciendo uso de las facultados quo le con
cede la Ley municipal vigente, ha acor
dado establecer en la misma una feria 
que so celebrará en los dias 10, 11 y 12 
de Agosto de cada año. 

Al decirlo al público se lo advierte: 
que esta antigua villa cuenta con muchos 
artículos do primera necesidad á precios 
módicos, abundancia de buenas aguas 
para las personas, y para los ganados en 
el rio Guadiana, que pasa en las inmedia
ciones de la población, en cuyas márge
nes espaciosas y en la feraz Dehesa boyal 
pueden apacentarse los gauados, gratis, 
separados unos de otros, contando con 
tres paradores ó posadas como las de las 
capitales y casas donde podrían, en su 
caso, colocarse personas de todas catego
rías; teniendo presente que la vía férrea 
pasa cerca de esta villa y tiene su es
tación. 

Medellin 19 de Abril de 1876.=E1 
Alcalde Presidente, Pedro González de 
Mendoza. 
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